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Empresa Campesina

Presenta Solicitud de 

Titulación

Secretaría Regional

Admite solicitud y emite 

auto Cabeza

Promotor

Levanta encuesta 

socioeconómica

Agrónomo

Realiza inspección de 

campo

Servicios Legales

Emite Dictamen Legal

Promotor

Requiere propuesta de 

pago

Agrónomo

Efectúa avalúo de la tierra

Delineador

Practica mensura y 

determina Nat.ur.

División de Titulación

Prepara Resolución 

Definitiva y Título

Dirección Ejecutiva y 

Secretaría General

Firma Resolución y 

Título

División de Titulación

Transcribe información al 

Sistema de Cómputo

Registro Agrario

Inscribe Título


